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RESPUESTA OBSERVACIONES   
SAMC-CLD-CPIC-001-2025 

CONTRATAR EL MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO 
CON RESPECTO A LAS FORMACIONES ORIENTADAS 

 
En Manizales Caldas, a los 03 días del mes de septiembre del 2025, El Centro de Procesos Industriales y 
Construcción, dentro del proceso No. SAMC-CLD-CPIC-001-2025cuyo objeto es “CONTRATAR EL 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO CON RESPECTO A LAS FORMACIONES 
ORIENTADAS.”  se permite dar respuesta a las observaciones recibidas en los siguientes términos; 
 

OBSERVACION No. 1 y 2  
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RESPUESTA, OBSERVACIÓN No. 1 y 2  
 
Con el fin de dar respuesta a las observaciones relacionadas con la experiencia general y especificas 
solicitadas en el estudio previo, la entidad se permite aclarar que la experiencia exigida es:  
 
1. Experiencia General y Específica 

 Experiencia General 
Se requiere que la persona natural o jurídica acredite experiencia relacionada con 
mantenimiento, adecuación, reparación y/o mejoramiento de obras civiles, específicamente 
en actividades arquitectónicas tales como fachadas, pintura, impermeabilización, reparación 
de fisuras, instalación de vidrios, bajantes y demás actividades afines. 

o Persona Jurídica: 
Deberá tener dentro de su objeto social la ejecución de obras civiles, acreditado en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, y estar constituida con una 
antelación mínima de cinco (5) años. 
El representante legal o quien avale la carta de presentación deberá ser Arquitecto o 
Ingeniero Civil, con experiencia profesional no menor a diez (10) años a partir de la 
expedición de la matrícula profesional y relacionada con su disciplina. 
La persona jurídica deberá acreditar máximo tres (3) contratos de mantenimiento, 
adecuación y/o reparación de fachadas, pintura, impermeabilización u obras afines en 
edificaciones de uso público o privado. 

o Persona Natural: 
Deberá ser Arquitecto o Ingeniero Civil, con experiencia profesional no menor a diez 
(10) años a partir de la expedición de la matrícula profesional y relacionada con su 
disciplina. 
El proponente deberá acreditar máximo tres (3) contratos de mantenimiento, 
adecuación y/o reparación de fachadas, pintura, impermeabilización u obras afines en 
edificaciones de uso público o privado. 

o MIPYMES: 
Con el fin de fomentar la participación de MIPYMES, quienes acrediten esta calidad 
podrán presentar hasta máximo cinco (5) contratos de experiencia en mantenimiento, 
adecuación y/o reparación de fachadas, pintura, impermeabilización u obras afines en 
edificaciones de uso público o privado. 
 

 Experiencia Específica 
 
Adicional a la experiencia general, el proponente deberá acreditar experiencia en contratos de 
mantenimiento, adecuación, mejoramiento y/o reparación de fachadas, pintura, 
impermeabilización, reparación de fisuras, instalación de vidrios u otras actividades afines en 
edificaciones de uso público o privado, debidamente terminados y liquidados. 

o Área Intervenida: Haber ejecutado al menos un (1) contrato que incluya intervención 
en fachadas con un área mínima de 800 m², mediante actividades como pintura 
arquitectónica, resane, impermeabilización, reparación de fisuras o instalación de 
recubrimientos. 
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o Valor Contractual: Al menos uno (1) de los contratos deberá tener un valor igual o 
superior al presupuesto oficial estimado del presente proceso contractual. 

o Se podrán acreditar máximo tres (3) contratos, con certificación de la entidad 
contratante indicando el objeto, área de fachada intervenida, valor y constancia de 
ejecución y liquidación. 

No obstante lo anterior, dicho requerimiento será publicado con los documentos definitivos.  
 
 
2. Profesionales Exigidos – director, Residente y SISO 
 
En relación con los perfiles profesionales exigidos, se aclara que para los cargos de Director de Obra y 
Residente de Obra podrán postularse tanto Ingenieros Civiles como Arquitectos, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos. 
 
Asimismo, se precisa la obligación de contar con un Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo (SISO) 
con dedicación exclusiva al proyecto. 
 
El cuadro del pliego de condiciones se modifica y queda de la siguiente manera: 
 

Cargo 
Formación 
Académica 

Experiencia 
Profesional 

Experiencia Específica Dedicación 

Director de 
Obra 

Ingeniero Civil o 
Arquitecto, con 
título de posgrado 
en áreas afines 

Mínimo 10 años, 
contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula 
profesional 

Haber participado en mínimo 4 
contratos de mantenimiento, 
adecuación y/o reparación de 
fachadas, pintura, 
impermeabilización u obras afines 

30% 

Residente 
de Obra 

Ingeniero Civil o 
Arquitecto 

Mínimo 5 años, 
contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula 
profesional 

Haber participado en mínimo 4 
contratos de mantenimiento, 
adecuación y/o reparación de 
fachadas, pintura, 
impermeabilización u obras afines 

100% 

Profesional 
SISO 

Profesional o 
tecnólogo en 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo, con 
licencia vigente 

Mínimo 3 años de 
experiencia 
profesional 
certificada en obras 
civiles 

Haber participado en mínimo 2 
contratos de construcción, 
mantenimiento o adecuación de 
obras civiles 

100% 
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Señores 
SENA REGIONAL CALDAS-CENTRO DE PROCESOS INDUSTRIALES Y CONSTRUCCIÓN 
Manizales-Caldas. 
ASUNTO: OBSERVACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 
Juan Sebastián Buitrago Herrera, identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.811.600 de la 
ciudad de Manizales-Caldas actuando como representante legal de En Obras S.A.S identificada con NIT 
901.310.425-5, me permito solicitar en el presente proceso Selección abreviada de menor cuantía N° 
SAMC-CLD-CPIC-001-2025 sean modificados los indicadores de capacidad organizacional a los siguientes: 
Rentabilidad del Patrimonio a 0,06 y Rentabilidad del Activo a 0,05 esto con el fin de lograr mayor 
pluralidad de los oferentes y teniendo en cuenta las dinámicas macroeconómicas que afectan las 
empresas en los diferentes renglones de la economía. 
 
Por su parte la entidad contratante en el análisis del sector realizado el cual se evidencia en la plataforma 
del SECOP II, teniendo en cuenta la experiencia de la entidad con este tipo de contrataciones y tomando 
como base procesos anteriores los cuales han tenido unos índices más bajos a los mencionados en el 
presente proceso de contratación; En Obras S.A.S por lo mencionado anteriormente se permite solicitar 
de manera muy respetuosa sean modificados los indicadores de capacidad organizacional exigidos en el 
pliego de condiciones. 
 
En constancia, se firma en Manizales, a los veintidós (22) días del mes de junio del año 2025. 
 
 
RESPUESTA, OBSERVACIÓN No. 1 y 2  
 
 
Una vez revisada la observación recibida, la entidad procedió a verificar con el comité financiero, 
evidenciando que del estudio realizado, y del estudio financiero realizado por la entidad, se 
determinaron los porcentajes por lo anterior, NO se acepta la observación.  
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TEXTO DEL MENSAJE:  
 
 
RESPUESTA, OBSERVACIÓN No. 3.  
 
Con el fin de dar respuesta a la observación relacionada la entidad se permite informar que la visita 
contemplada en el estudio previo se encuentra planeada en el pliego de condiciones electrónico, en el 
punto CONFIGURACIÓN-VISITA AL LUGAR DE EJECUCION TAL Y COMO SE ESTABLECE A CONTINUACIÓN.  
 

 
 
 
 
 
Cordialmente,   
 

DIEGO ANDRES SERNA VELASQUEZ 

Subdirector (e) 
Centro Procesos Industriales y Construcción  

 

Proyectó: Juan Esteban Ramírez, Ingeniero Civil Contratista  
Reviso:  Anlly Natalia Rincón Marín - Abogada Contratista CPIC  
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